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S F C R E T A n i A G E N E R A L D E L G O B I E R N O S U P E R I O R D E 

PÍLIMNAS ==Los chinos que á continuación se 
rsoresan. radicados en esta provincia han pe-
espresau, . resresar á su país: lo 
dldo W f ? ^ ^'pVblico en cumplimiento 
3ef arr̂ O dTbandPo de 20 de Diciembre de 

1849. , „ 
Valentín Guidote Co-Sinco, num. 1,710: 

Ang-Simco, núm. 17,337. 
Manila 20 de Julio de 1 8 5 9 . = E l í z a g n . 

SECCION M I L I T A R . 
CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

E S T A D O MATL'OR. 

Orden general del Ejército del 27 de Julio 
de 4859. 

E l Escmo. Sr. Capitán General de estas 
Islas ha recibido la Real orden de 20 de 
Abril último, cuyo tenor es el siguiente:^ 
Escmo. S r . = E l Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Director general de 
Infantería lo siguiente:=La Reina (Q. D . G.) 
en vista del oficio de Y . E . fecha (i .del ac
tual en que participa que el Teniente del 
Regimiento Infantería Princesa núm. 4 Don 
Juan Diaz de la Quintana no se ha pre
sentado en su cuerpo á su debido tiempo al 
terminar la Real licencia que se hallaba dis
frutando en Getafe, se ha servido resolver, 
que el espresado Oficial sea baja ditinitiva 
en el Ejército publicándose en la órden ge
neral del mismo, conforme ú lo dispuesto en 
llcal Orden de 10 de Enero de 18o0; siendo 
al propio tiempo su Real voluntad que esta 
disposición se comunique á los Directores 
é Inspectores generales de las armas é ins
titutos, Capitanes generales de los distritos 
y al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
para que llegando á conocimiento de las A u 
toridades Civiles y Militares, no pueda apa
recer en punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenan/a y ordenes 
vigentes.=De la de S. M. comunicada por 

dicho Sr. Ministro lo traslado á Y . E . para 
su conocimiénto y d e m á s efectos. 

O T R A . 
Escmo, S r . = L a Reina (Q. D . G.) se ha ser

vido disponer, que recomiende á Y . E . la i/¡s-
loria de la (juardia civil que ha publicado Don 
José Diaz Yalderrama.=De Real órden lo 
digo á V. E . para su inteligencia y gobierno. 
Madrid 10 de Mavo de 1859.=0'Donnel l . 

Lo que de órden de S. E . se publican 
en la general de este dia para conocimiento 
del Ejército.=:E1 Coronel Gefe de E . M., José 
Ferrater. 

Orden de la Plaza del 27 al 28 de Julio de 1839. 
GKFES DB m\.—Dentro de laitlazu. E l Sr. Co

ronel D. Gabriel do Llamas.—Para San Gabriel. E l 
Comandante D. Rafael Verdugo.—Para Arroceros. 
E l Teniente Coronel Comandante D. Blas Alcuas. 

PARADA.—Los cuerpos de la gnarnicion á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Príncipe núm. 6. Vi
sita de Hospital y provisiones, Príncipe núm. 6. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Príncipe 
núm. 6. 

De orden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

TRIBUIALES. 

Don J o s é M a r í a de B a r r a s a , Alcalde mayor 
segundo por S. M . de esta provincia de 
Mani la y Juez de pr imera instancia de 
la misma que de estar en actual p o s e s i ó n 
y ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano d á f e . 

Por el presente y por primer edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo al ausente Faustino 
Agust ín , para que en el término de nueve 
dias contados' desde esta fecha se presente 
en este Juzgado á declarar en causa nú 
mero 1133 apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.=Dado 
en Binondo á 23 de Julio de 1 8 o 9 . = J o s é María 
de Barrasa .=Por mandado de S. S.a, Doroteo 
Martin de Angeles. 5 

A instancia del Apoderado general de la 
Junta administradora de obras-pías y por pro

veído del Sr. Alcalde mayor 1.0 de esta provin
cia, recaído en los autos contra D. Guillermo 
Jackson sobre alquileres, se hará almoneda el 
dia l . " del viniente Agosto de lo siguiente: 

Avalúo. 
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Una mesa madera de narra. . . . S 18 
Un sofá de camagon 3 
Un aparador de narra 16 
Una cómoda de id 
Un sofá de id 
Una mesa comedor 
Una mesa escribanía 
Seis sillas asiento de b.ejuco. . 
Un lavabo 
Un espejo. 
Un aparador para platos. . . . 
Cinco globos 10 
Un quinqué de bronce 
Treinta y cuatro macetas con dife

rentes arbustos 
Diez pedestales de China. . . . 
Una arca grande 
Una mesa grande con tres cajones. 
Y mil pares de herraduras. . . . 

E l remate tendrá lugar en la Alcaldía desde 
las doce de la mañana hasta las dos de la 
tardo, Santa Cruz extramuros de Manila 23 
de Julio de 1859 = N i c o l á s Avila. o 
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H A C I E N D A . 
ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=Cumpliendo 

con lo mandado por el Illmo. Sr. Intendente 
general de Ejército y Hacienda de estas Islas, 
en providencia dictada con fecha treinta de 
Abril últ imo, en el espediente que se sigue, 
sobre alcance en cuentas de D. Lui s Brodett, 
Subdelegado que fué de la provincia de Iloilo 
en el año de mil ochocientos veinte y ocho, 
se citan, llaman y emplazan por terctra y 
última vez, y término de nueve dias, á Doña 
Ambrosia Magno, viuda de D. Luis Brodett; 
y á D. Ambrosio del Gallo, Alcalde que fué 
de la provincia de Iloilo en 1831, ó en su 
defecto á los herederos do una y otro, para 
que se presenten en la Escribanía del in 
frascrito, sita en el edificio de la Aduana, 
á fin de ser notificados de providencia que 

les interesa, bajo apercibimiento de que su 
omisión les causará el perjuicio á que hubiere 
lugar.—Manila 2G de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 2 

ESCRIBANÍA CENERAI. DE HACIENDA.—Por provi
dencia del Illmo. Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda, fecha doce del actual, 
cito llamo y emplazo por segunda vez, y tér
mino de nueve días , á D. Domingo Diaz, Don 
Ambrosio del Gallo; y D. Miguel Arcibra, ó 
en su defecto á sus herederos, ó representan
tes, para que comparezcan en la Escribanía 
del infrascrito, á enterarse de asuntos que les 
interesa, bajo apercibimiento, de que su omi
s ión , les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. —Manila 20 de Julio de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana , 
ante la Junta de Reales Almonedas que sé 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
las obras de reparación de la Casa Real de 
la provincia de Bulacan, bujo el tipo en pro
gresión descendente de tres mil seiscientos 
doce pesos y noventa céntimos y con suge-
cion al presupuesto y pliego de condiciones 
que obran unidos al espediente de su razón 
y que desde esta fecha está de manifiesto 
en la oficina del que suscribe. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, lymi y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la con
trata para la adquisición y reparación de toda 
la vasigería que pueda necesitar las Admi
nistraciones subalternas de las Islas Visayas 
por el término de tres años, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta fecha 
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no eres tú á quien debo la de mi querido amigo? Acuérdate 
cusntas veces me decías: Ama á Lindorf, hermanita, ámale 
como á mí .—O! y cuán bien te he obedecido! Sí, por cierto, 
le amo no solo como amigo de mi hermano, sino como el 
único hombre de quien quiero ser, y sin quien no puedo 
tolerar la vida. Miro como imposible que su silencio sea 
prueba de inconstancia ó de -olvido. Tú andabas de viage, 
y él no sabría por dónde dirigirme sus cartas. No; no quiero 
añadir á todas mis penas la de desconfiar de su afecto, pues 
esta... no podría yo con ella. 

hA Dios, el mas querido de todos los hermanos. Si vieses 
á tu pobre Matilde, no la conocerías: ya no rie, ya no canta; 
llora todo el dia, y creo que dentro de poco ya no seré 
bonita: mis mejillas perdieron aquellos colores vivos y aquella 
redondez de que tanto hablabas. Ven, ven á restituirme cuanto 
he perdido; mi alegría, mi felicidad, mi amigo, mis colores, 
todo volverá con este hermano tan amado, y tan digno de 
serlo... Ah! si estuvieras casado, ¡con qué gusto iría á vivir 
contigo y con tu muger! Por qué no lo estás? Cásate pronto, 
y harás felices á dos mugeres, á ella y á tú. 

Maiilde de W. 

» P . D. Otra vez repito que vengas á verme, á defenderme, 
y consérvame tu amigo, el que tú mismo me elegiste; y si 
no--- no respondo de lo que haré.» 

O Dios Santísimo! dijo el Conde al concluir esta carta: 
pues quél todo lo que habia de hacer las dilicias de mi vida 
se convierte en mi tormento! Dejó para un rato mas tran
quilo, si llegaba á tenerlo, el atender á la situación de 
nermana y responder á su carta, y corrió al cuarto 
Larolma, en donde con el objeto que se presentó á su vista 
se anonadaron para él todos les demás del m u n d í j l m p a c i e n t e 
la Baronesa de que no acababa de ir el Conde á su apo
sento, mandó la llevasen al de la enferma, y no podiendo 
verla estaba sentada al lado de su triste cama: tenia cogida 
una de sus manos, y |a conjuraba le indicase, ya apretán-
aoie la suya, ya con una palabra sola que la conocía. Débil, 
inánime, rodeada de las sombras de la muerte, nada veía 
parolina, nada oía, ni daba la menor señal de vida; y su 
aesventurada amiga padecía el mas intenso y agudo dolor, 
i^as criadas en pié al rededor de la cama se deshacían en 

su 
de 
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doloroso lecho: y cuando la naturaleza le postraba á un 
sueño siempre agitado, siempre interrumpido, no tardaba 
en despertar con el mortal temor de no encontrar j a con 
vida á la que habia llegado á ser el único objeto de la suya. 

Vino en fin aquel dia trece anunciado por el médico como 
decisivo de su suerte; fué tremendo, y el Conde cargó con 
todo su peso: no habia dicho al Chambelán ni á la Baro
nesa que quizá aquella noche ya no tendrían hija; y quiso 
quedarse solo con ella. jCuán fervorosos votos dirige al cielo 
para que le restituya la salud! ¡Con qué enagenurnienlo es
trecha en sus lábios y aprieta en su corazón una de sus 
manos ardiente y arnortecidal ¡Cómo se arrasan sus ojos al 
mirar los de Carolina animados todavía, pero solo por el 
ardor de la calentura, y que van quiza á apagarse para 
siempre! Antes de amanecer tuvo una violentísima crisis, de 
la que estuvo ó pique de no salir, y el médico dijo que 
á no ser un milagro no llegaría á la noche. E l Conde, como 
fuera de sí, estaba abismado en su dolor, no podiendo ni 
presenciar aquel espectáculo, ni perder de vista á la ado
rada moribunda, y aun le aquejaba la cruel presicion de 
ir preparando el ánimo del padre y de la amiga de Carolina 
para el infausto y terrible suceso que se aproximada. Les 
habia asegurado de tal suerte la vida de su hija, y en lugar de 
temores tenían ellos entonces tal confianza, que aquel golpe 
les hubiera sido mil veces mas funesto. Ofrecióles ir antes 
de anochecer á darles cuenta de|la novedad que hubiese, y 
para cumplirlo salió del cuarto; pero asombrado de lo que 
iba á comunicarles se detuvo un rato en la ante-cámara 
para tomar aliento, y recoger todas sus fuerzas. Ay de mí! 
esclamaba: si este desgraciado padre sintiese como yo todo 
el peso de los remordimientos: si á la ¡dea de haber sacri
ficado á su hija se añadiese el dolor ' de perderla, ¿podría 
acaso tolerar?... Carolina, Carolina! tus verdugos lloran, y 
tú mueres! Pero sobradamente te verás vengada: y los tor
mentos que padezco son ya mas penosos que la muerte! 
Mientras vacila sobre sí entrará, se acerca azorado Várner, 
el ajuda de cámara de Lindorf, diciendo tenía que hablarle, 
y le participa que acaba de recibir una carta de su am.o, 
quien le espera en Hamburgo, en donde se proponía em
barcarse para Inglaterra: obedeciendo Várner á su amo, salía 
aquella misma noche, y solamente esperaba las órdenes de 
Walstein. E n vez de contestarle, le miraba este silencioso y 
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osla de manitieslo en la mesa de parles de 
la referida Inlendcncia general. Los que gus
ten prestar este servicio acudirán süficiejite-
mente garántidoa en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su rema le en el mejor 
postor 

Secretaría de la Junta de l ícales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 18o9;==íManuel 
Marzano. ^ 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de 
Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la con
trata del suministro dt; vino á las Adminis
traciones de las Islas Visayas, y con sugecion 
al pliego de "condiciones 'que obra unido al 
tíspediente de su razón y que desde esta fecha 
está do manifiesto en "la mesa de parles de 
la referida Intendencia general. Los que gus
ten prestar este servicio acudirán suiieiente
niente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor 
poslor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Agosto próximo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
ía construcción de la Casa-Tribunal del pue-
l)lo de Paombon de la provincia de Bulacan, 
con sugecion al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

ABQDITECTORA DEL SUPERIOR GóBifiRKo. —Pliego cle 
condiciones para la subasta de la ohra del 
Tribunal del pueblo de Paombon, provincia de 
Bulacan. 
1. ' Las obras que so han de ejecutar son 

las que espresa detalladamente el-proyecto 
y presupuesto. 

2. a Los cimientos se harán á la profun
didad que marca el plano, poniendo el em
parrillado donde se espresa y empleando 
mezcla hidráulica para las juntas donde hu-
hiese filtraciones ó mucha humedad. 

3. a L a piedra se labrará con la mayor 
perfección que se trabaje en la provincia, 
procurando dejar bien planas sus caras y 
clasificando los sillares que tengan el mismo 
grueso en cada capa; á fin de evitar en lo 
pasible el uso de las cuñas . 

A.' Las proporciones de la mezcla serán 
mío de cal do piedra por dos de arena; de
biendo estar bien interpolada y batidas estas 
dos sustancias. 

5.* Las maderas serán las que para cada 
cosa se marca en el presupuesto; recono
ciendo antes por el que dirija la obra para 
no admitir las que no sean de dichas clases 
ó aunque lo fuesen estuviesen, pasmadas, pi
cadas, con vientos fallas o a lgún otro defecto. 

C.3 L a s escuadrías de las piezas se en^ 
tienden d e s p u é s de quitar la albura^de modo 
que quede la madera pura, de corazón. 

7 / Los empalmes y demás se arreglarán 
estrictamente al dibujo y los que no lo estén 
los fijará el Director de la obra. 

8 / Los herrajes han de ser precisamente 
do hierro do Suecia ó inglés , de 1.* y estar 
perfectamente acabadas las piezas. 

9 / Para la dirección de la obra; nom
brará el Gefe de la provincia el Maestro de 
mas confianza á quien se le abonarán diez 
reales diarios. 

10. E l conlralisla se atendrá puntualmente 
á los trazados plantillas y prevenciones de 
buena construcción que el Maestro Director 
tuviese por conveniente dar. 

11. Si el Maestro Director se separase del 
proyecto presupuesto y condiciones, el con
tratista recurrirá en queja al Gobernadorcillo 
del pueblo y si este no le hiciese justicia al 
Gefe de la provincia quien providenciará lo 
mas justo. Si el Gobernadorcillo ó Gefe de 
la provincia necesitasen para tomar provi
dencia oir á otro perito y practicar recono
cimiento; los gastos que esto ocasione serán 
de cuenta del contratista si se hubiese quejado 
indebidamente; ó del Maestro Director si este 
resultase culpable; sin perjuicio de las demás 
pérdidas á que hubiese lugar. 

12. E l Gobernadorcillo del pueblo podrá 
inspeccionar la obra; y asegurarse de la buena 
calidad de los materiales y de la construc
ción, y presenciará las mediciones que se 
hagan 'para el libramiento de fondos á los 
plazos estipulados en-este pliego; en la forma 
que luego se dirá. 

13. A l contratista se le suministrarán el 
número de polistas necesarios para los tra
bajos y en proporción de los recursos con 
que se disponga. 

14. L a duración de la obra será la que 
marque el Gefe de la provincia según los 
polistas que puedan facilitarse; tomando por 
base que se necesitan 3,917 jornales de 
cantero, 1,500 de carpintero y de 600 á 800 
peones. 

15. L a cantidad descendente para el re
mate será la de 6,941.52 cént imos que im
porta el presupuesto aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de 
obra hecha, reconocida y certificada por el 
Director de la obra; visada por el Goberna
dorcillo quien si tuviese duda sobre las me
diciones ó buena conslruccion podrá nom
brar un Maestrillo que las reconozca y rec
tifique á quien el conlralisla pagará o pesos 
por dicha operación. 

17. E l pago total de la obra se dividirá 
en cinco parles. L a 1." se abonará cuando 
tenga hechos los cimientos de todo el edi
ficio. L a 2.'' cuando tenga hecho todo el 
piso bajo, á la altura de recibir las maderas 
del suelo del 2." piso. L a 3.a concluidos los 
suelos, paredes y demás del 2.° piso hasta 
estar en disposic ión de poner la cubierta. 
L a S." d e s p u é s de hecho el tejado y la 5.a 
colocadas todas las puertas, ventanas, pin
tado y reconocido todo el edificio; á cuyo 
fin el Gefe de la provincia nombrará un Maes
trillo que haga en unión del que dirigió la 
obra, el contralista v el Gobernadorcillo, un 

escrupuloso y linal reconocimiento del que 
estenderán una acta firmada por los cuatro. 

Si resultase de esle reconocimiento que 
hubiese algo que reparar o componer se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista y 
si se encontrase ser de obra de recibo; se 
espresará así en el acta que servirá de cer
tificado final al contratista con la que se le 
liquidará su cuenta y cancelará la fianza. 
Por este reconocimiento pagará el contratista 
al ¡Maestro que haga el reconocimiento 16 
pesos; que entregará al Gabernadorcillo para 
que lo haga al Maestro. 

Manila lo de Abril de 1 8 ü 9 . = A m a d o López 
Esguerra. 

DIRECCIÓN DE LA &DIIINISTBACIOÑ LOCAL DE FILI
PINAS. =P/ie(-/o de condiciones administrativas 
que ha de servir para la subasta de la cons
trucción de una Casa-Tribunal en el pueblo de 
Paombon de la provincia de Bulacan. 

I.0 Se subasta en Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y la subalterna de 
Bulacan la conslruccion de una Casa-Tribunal 
de mampostería en el pueblo de Paombon 
de dicha provincia. 

2. ° E l tipo descendente para abrir postura 
será el de seis mil ochocientos setenta pesos 
autorizados por Superior decreto de 15 de 
Setiembre de 1858. 

3. ° E l conlralisla habrá de sujetarse en 
un todo á las condiciones íacultal ivas , "plano 
y presupuesto formados por el Arquitecto del 
Superior Gobierno. 

4. ° Los licitadores deberán indispensable
mente presentar á la Junta una fianza que 
garantice el cumplimiento del contrato, bien 
en hipoteca de tincas, fiador de reconocido 
abono ó mil pesos en deposito, sin cuyo requi
sito no serán hdmilidos en postura, si el re
mate fuese en la provincia, se afianzará á 
satisfacción del Alcalde mayor. 

5. ° E l tiempo de duración de la obra, 
será con arreglo á lo que espresa el art. 14 
dtí las condiciones facultativas y el Gefe de 
la provincia facilitará al contratista el número 
de polistas que crea necesario diariamente 
hasta completar el número de jornales que 
marca el espresítdo art. í i . 

6. ° Los pagos de la cantidad en que se 
efectúen la contrata se harán precisamente por 
el Gefe do la provincia del modo que marca 
las condiciones facultativas1. 

7. ° Concluidas las obras serán reconocidas 
por persona que al efecto nombrará el A l 
calde may^r y á presencia de este hac iéndose 
el últ imo pago bajo su responsabilidad siem
pre que después resulten imperfectas. 

8. " L a escritura pública que haya de otor
garse deberá eslenderse dentro de"los quince 
dias en que se apruebe la contrata, debiendo 
ésta empezar precisamente al mes ele haberse 
comunicado la a probación'al conlralisla. 

9. ° E l contralista no tendrá derecho á 
indemnizaciones de ninguna especie ni podrá 
tampoco reclamar anticipos hasta los planos 
marcados por condiciones para percibir sus 
pagos. 

10. Si d e s p u é s de efectuado el remate se 
resistiese el rematador á efectuar la obra, 
se procederá contra él á lo'que corresponda, 

siendo responsable de los perjuicios que 
sigan por el no cumplimiento. 

11. E l Alcalde mayor Subdelegado de i, 
provincia abonará al contralista el impo^ 
de su contrata en los plazos y del modo qj 
espresan las condiciones facultativas. 
> 12. No tendrá efecto la contraía íntei-j,, 
no se encuentre aprobada por la Autori^j 
Superior y se haya otorgado la competenij 
fianza. 

Manila 27 de Mayo de 1859.=Agusl in San. 
tayana. 3 

W M RELIGIOSA. 
D I A 28 D E J U L I O . 

J U E V E S . Los Santos Nazario, Celso y Víctor 
Mártires y San Inocencio Papa-Confesor. 

Martirologio.—Kl tránsito de los santos márii^ 
Nazario y Celso, mocito, en Milán, los cuales en |, 
furiosa persecución do Nerón, por mandato de Ano. 
lino, después de consumidos en una larga y peños, 
cárcel, fueron degollados. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 
V I E R N E S . Santa Marta Virgen y San Lupo 

Obispo Confesor, 

C U L T O R E L I G I O S O . 

L o s P a d r e s de l a C o m p a ñ í a de Jes^j 
residentes en esta Capi ta l celebran l a íiestj 
de s u glorioso patr iarca S a n Ignacio, el 
domingo 31 de Jul io en la Ig l e s ia de Saj 
A g u s t í n , con mi sa solemne que d a r á prin. 
cipio á las oclio y s e r m ó n p a n e g í r i c o quj 
h a de decir el R . P . Pred icador general 
F r , Agapito Apar i c io . 

SECCION EDITORIAL. I 
Manila 28 de Julio. 

A l consignar ayer que las ba lanzas mer
cantiles no tienen hoy ni pueden tener otro 
c a r á c t e r y s i g n i í i e a c i o n que l a de estadís
ticas del comercio esterior, d á b a m o s JI 
á entender que s u c o n d i c i ó n pr imera de
ben ser l a sencil lez y c lar idad en l a pre-
sentacion de las combinaciones numérica! 
que las componen, para que el que tieDi 
neces idad ó cur ios idad de consultar esto! 
l ibros, encuentre con l a menor p é r d i d a po
sible de tiempo el dato que busca . Di 
estas condiciones carecen, á juicio de k 
inteligentes, las publ icadas desde ISóf i 
1855, que son las que tenemos á la visto; 
un ejemplo p a t e n t i z a r á esta verdad . 

U n a persona de mediana prác t i ca ei 
estos estudios, no puede averiguar por nin
guna de el las l a cantidad y valor totale-
de un ar t í cu lo de comercio importado ó 
esportado, s in el e x á m e n de todos los es
tados que hay en c a d a una, y que"enli 
pr imera de las citadas l l egan a l númel 
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atónilo , hasta que mandándole de repente le esperase, entró 
en su gabinete sin saber siquiera lo que iba á hacer. E s 
cribir á Lindorf! (decíaj en qué ocasión! y qué^ decirle? 
¿clavarle en el pecho el puíial que despedaza el *mio? ¿le 
persuadiré á que vuelva para que espire de dolor sobre el 
sepulcro de la muger en que idolatra?... Pero (añadió como 
volviendo en sí) qué pensamiento se me ocurre inopinada
mente? Sí Carolina... si estuviese reservado al amor este mi
lagro, qué no me atrevo á esperar? sí aun fuese tiempo.,, 
si la presencia de Lindorf? Dios ¡nmensol bien me entendéis: 
alórguese algunos dias su vida, y quizá no la perderémo?. 

JNO sé que vislumbre de esperanza se introdujo en su co
razón; pero dejándose llevar de su impulso, tomó la pluma 
y escribió estos breves renglones: 

«Partid al momento, amigo Lindorf, y daos la priesa 
posible para volver aquí, en donde absolutamente es indis
pensable vuestra presencia. Mas que la vida os deberé si no 
perdéis un instante, si vuestra celeridad y vuestra pronta 
venida produce el fruto que me atrevo ó esperar. Lindorf, 
Lindorf, por qué habernos dejado? por qué de?confiar del 
corazón de vuestio amigo?... Pero los minutos son pre
ciosos: no dejéis perder ni uno para emprender vuestra 
marcha, y aun siento los que empico en pudíroslo. Os co
nozco, Lindorf; bastaba la menor palabra mia .. Corred dia 
y noche: si no me encontráis en el camino, venid aquí en 
derechura. Si me encontráis, os hablaré: y jamás vo verémos 
á separarnos.» 

E d . de Walstein. 

E n Roneburcj ü. . . 

Llevó esle billete á Várner mandándole partiese luego y 
no se detuviese sino para mudar caballos, y mas que lodo 
le encargó que caüase absolutamente sobre la enfermedad y 
el riesgo de la Condesa, pues recelaba que tan fatal noticia 
postrase á Lindorf y le impidiera llegar. Si acaecía la des
gracia de perder á Caro'iua antes que viniese su amigo, 
habla nsueito, en caso que él no muriese también de pesar, 
salir ól encuentro de Lindorf, prepararle á tan fiero golpe, 
alejarse juntos de aquel teatro de su desesperación, y leunir 
su dolor y sus quebrantos en un clima remoto. 

= - 1 6 7 = 
E r a destino del Conde padecer «en este día las sensaciones 

mas crueles. Volvíase al cuarto de Carolina cuando le en
tregaron una carta que acababa de llegar. E n otro cualquier 
tiempo la vista de la letra hubiera bastado para causarle 
un verdadero gusto, pues era de su hermana la Condesita 
Matilde, de quien no tenia noticia hacía muchos meses: mas 
por impaeiente que estuviese de tenerlas, se hallaba entonces 
tan absorte en su pena que la abrió como maquinalmente: 
y sin embargo no pudo menos de manifestarse pesaroso de 
su contenido, que era así; 

DRESDE -14 DE OCTUBRE DE 

«Me aseguran que está de vuelta el mejor de los her
manos. Pero puedo creerlo?... Conozco su carino, el cual 
le hubiera llevado en derechura á ver á su pobre Matilde; á lo 
menos me habría escrito: y su carta, con la certidumbre de que 
ya no se hallaba en lo último del mundo, me hubiera consolado 
algo. O! mi buen hermano! ¡cuántas pesadumbres me han 
dado mientras estabas en el fondo de esa infausta Ilusia, que 
tiene c en maldiciones mias!... ¿Qué hubieras dicho si no hu
bieses encontrado ya en este mundo á tu amiguita Malüde? 
porque mira, mejor querría morir mil veces que consentir 
en lo que ellos quieren. Mr. de Zastrow es galán, es muy 
amablo, me adora... Así me lo repite dia y noche, y así 
puede ser_que sea... ¿Pero qué tengo yo con todo eso? No es 
Lindorf,.y no siéndolo viene á ser nada para mí . . . Hermano 
mió, hermano querido, bien ves que esta hermanita sabe amar, 
sabe ser fina, y que su ligereza no llega hasta su corazón. 
AyT que ya se acabó aquella alegría, aquella travesura de 
que te akanceabas cuando veniste á Dresde y que te dió 
quizá dutrafc sobre la verdad de mi afecto. Mucho tiempo la 
conservé porque de nada sirve la tristeza, y además me aburre; 
por otra parte habia tomado mi partido, segura del corazón 
de Lindorf, de tu consentimiento, y de mi firmeza, juzgaba 
que nada tenia que temer. Ahora todo lo temo, y no espero 
sino en tí solo. Mr. de Zastrow me tiene sitiada, mi tía 
me persigue, mi amigo no me escribe... y tú hermano, ¿me 
abandonarías tú también? Me pongo en tus brazos, y apelo 
ó tu ausilio... Ven á proteger una pasión que tu mismo 
acaloraste, y que no tendrá otro fin que el de mis dias: ¿y 
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Lo, el ó r d e n e n U c o l o c a c i ó n de 
, larl I ríos- su s i m p l i ñ c a c i o n , descartando 
Jos ef ̂ ^ ' . f ' e i o n e s y resumiendo en uno 
o t i l e s ^P1;6^1 ̂ t J ^ e z a de sus cifras 
CUaIí nonarecer en la forma s inópt ica , que 
P ^ l f m a s adecuada para estos trabajos, 
es la mas » G o i ^ c s de los estados 
y ^ \ n \ a í c a t e z a P s de-casi l la ó columna 
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' ^ n X e n l e admitido p a r a designar 
^pfncTpales medios del movimiento co-
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S a X , P - e d e n t e s ele Ade-
S e f S e c t o s procedentes de. Puerto P a -
cffico, Importac ión de Mar ianas» y otros 
Teste tenor, que se leen en algunas b a 
V n n a nnblicadas anteriormente, serán 

ore un enigma indescifrable. Cuando 
JeTee en cabeza de un estado un epí
grafe que dice «Importac ión de J a v a » y 
en la-misma balanza, a l a vuelta de hoja, 
se encuentra otro que-dice « I m p o r t a c i ó n 
de Batavia» entonces siente uno sincera
mente que las atenciones preferentes del 
servicio hubiesen obligado á funcionarios 
ilustrados y celosos á confiar á manos muy 
subalternas é incompetentes estos trabajos, 
á los cuales va d á n d o s e cada vez mayor 
importancia en los paises civil izados. E s t a 
es la marcha de todas las cosas: n a d a se 
improvisa perfecto, sucediendo muchas ve
ces que por el sabido re frán «lo mejor 
es enemigo de lo bueno» salen á luz tra
bajos incompletos, á ciencia cierta de sus 
responsables, en la c o n v i c c i ó n de que no 

ul habría medio en circunstancias dadas , de 
publicarlos con mejores condiciones 

Nuestra digna Autoridad Superior , con
vencida sin duda de la conveniencia de 
introducir reformas en l a confusa e s t a d í s 
tica del comercio esterior de Fi l ip inas , dis
puso á mediados de 1857 que una comi
s i ó n compuesta de personas m u y compe
tentes estudiara este asunto, para que en 
l a redacc ión do la correspondiente k 1856 
y a ñ o s sucesivos, se evitasen las i r r e g u 
laridades advertidas en las publ icadas, D i -
« h a comis ión p r e s e n t ó algunos trabajos 
cuya tendencia era simplificar, d á n d o l e s la 
claridad deseada, la r e d a c c i ó n de las n o 
ticias que recoge l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a 
sobre el espresado comercio esterior. N a d a 
mas hemos sabido de l a marcha oficial de 
este asunto, hasta que hemos tenido el 
gusto de examinar el libro que acaba de 
publicarse con el título de « C u a d r o gene^ 
j a l del comercio exterior de F i l ip inas en 
1856 .» ^ 

No podemos echar en olvido, que es 
mas fácil censurar que crear; pero aun 
cuando p u d i é r a m o s , y nos e n c o n t r á r a m o s 
con el lleno de conocimientos que e x i g i r í a 
u n fundado y severo examen de este l ibro, 
solo encontrar íamos motivo p a r a ello en 
nuevos sistemas ú otro orden de conoci
mientos que los generalmente admitidos 
sobre la materia: tal es el acierto con que 
nos parece redactado. 

U n a bien escrita i n t r o d u c c i ó n hace l a 
nistona de la es tad í s t i ca del ramo de a d u a 
nas en el país y recapitula- los datos mas 
interesantes que contiene l a de 1856, s a 
cando a grandes rasgos, deducciones cu 
riosas para unos y de importante c o n s i 
derac ión para otros. 
„T iguen dos estados con los e p í g r a f e s 

^ i m p o r t a c i ó n general y E x p o r t a c i ó n ge-
a e r a b en los cuales c o ¿ l a d i s t i n c i ó n Se-
tíno f ^ cantidades, procedencia ó des -

uo, bandera, valor y derechos," se encuen-
r e n í / Primera vista todos los datos refe-
mpr!foia,ambos ramos del movimiento co
las ¿ 7 8 clfras clc estos dos a t a d o s son 
comh£Sm-aS qU° « P ^ c e n d e s p u é s en las 
ferínfl '0Iiies 0 c u a d r ^ partieulares re -
¿reom^fi a * trece Principales secciones 

^8cone1iirp¡^Csi.0nalidadeS' 9Ue ^ 

iore^porV11 r g U Í d a ' Un estado de 
esPortacL o raS; ̂  de imP0rtacion y 
P a c i ó n Con0?paradas; otros dos com-
quenio, v ^ el f1,0 anterior y con el quin
ario , m L • ? del movimiento del nume-
«unstancias eSante 611 las actuales cir-

^Qo^ef0,!,^^?03 del Depósito mercantil, 
la importan >ento y existeiicia y otro de 

^ion a consumo de efectos del 

v a -

mismo, cuyos efectos figuran t a m b i é n en 
el primer estado general citado, aparecen 
con l a debida s e p a r a c i ó n y c laridad. 

V i e n e n d e s p u é s cuatro estados referentes 
á l a n a v e g a c i ó n , conteniendo las necesarias 
noticias para formar juic io de l a impor
tancia, nacional idad y d e m á s condiciones 
de la empleada en el comercio esterior de 
Fi l ip inas . Unicamente echamos de menos 
en esta s e c c i ó n , a lgunas noticias c o m p a 
rativas, pues en ú l t i m o t é r m i n o , y d e s p u é s 
de todos los detalles, sabemos que el m o 
vimiento total del puerto, entrada y sal ida, 
por l a n a v e g a c i ó n de t r a v e s í a , esta repre
sentado por 503 buques, 286,061 toneladas 
y* 40,207 tripulantes, s in que conste si este 
movimiento es mayor ó menor que el de 
a ñ o s anteriores y s i en é l se comprende 
el de todos los puertos de las I s l a s habi 
litados p a r a el comercio general . 

F u e r a de esto, y de a l g ú n otro lunar que 
como el indicado a p a r e c e r á insignificante, 
y teniendo, sobre todo, en c o n s i d e r a c i ó n 
que el primer estado que aparece en este 
l ibro, es una rec t i f i cac ión de valores que 
figuran equivocadamente en las balanzas 
desde 1831, lo cual supone í m p r o b o tra
bajo y u n eminente servicio á l a e s t a d í s 
tica; fuera de esto, repetimos, es en nues
tro humilde entender, l a balanza de 1856, 
un feliz resultado de disposiciones supe
riores y del celo, esperiencia é incansable 
laborios idad de s u redactor, el actual Gefe 
interino del ramo, de quien lo es de es
perar aun m a s completo, o por lo menos, 
mas út i l a l comercio, porque este h a l l a r á 
noticias de mas reciente fecha, en las b a 
lanzas mercantiles correspondientes á 1857 
y 1858. 

Creemos oportuno dar cabida en el B o 
letín, as i que dispongamos del espacio s u 
ficiente para ello, á l a parte de la intro
d u c c i ó n , donde se reasumen los datos y 
consideraciones mas interesantes que se 
desprenden del examen detenido de l a es
t a d í s t i c a del comercio esterior en 1856. 

H a sido tan extraordinaria l a cantidad 
de á g u a caida en_estos tres ú l t i m o s dias, 
que se h a l l a n completamente anegados 
todos los terrenos bajos de las c e r c a n í a s 
de Mani la . E n algunas calles de S a m p a -
loc andaban ayer las bancas como en un 
rio, y algunas familias acomodadas que 
r e s i d í a n en dicho pueblo, han c r e í d o p r u 
dente sal ir de él s in p é r d i d a de tiempo, 
por lo difícil que iba siendo el comuni
carse con la Capita l . 

S I T I O S P I N T O R E S C O S D E L A S C E R C A N I A S 
D E M A N I L A . 

Nag tajan. 

Desde el barrio de Nagtajan perteneciente 
al pueblo de Pandacan y al otro lado del 
rio Pasig cerca del de Sampaloc, se percibe 
uno de los mas agradables y pintorescos pun
tos de vista de estas cercanías, que para com
pletar la revista de ellos, no dejaremos de 
describir. 

Una sola y elegante casa hay al lado de 
las humildes que componen es.te barrio, que 
merece llamar la atención por su bello es
terior y hermosa posición; á ella se llega 
desde el dicho pueblo de Sampaloc por una 
muy corta calle de pobres viviendas y desde 
este grupo de ellas, desde donde se disfruta del 
precioso cuadro del mas estenso panorama 
y de la vista mas amena y risueña. Colocados 
allí y mirando hácia el Nordeste, se ve 
por la derecha todo el camino que desde el 
mismo pueblo de Sampaloc parte para el de 
Mariquina, dominado por unas pequeñas a l 
turas bordadas con el mas esmerado cultivo 
y embellecidas por lozana vejetacion, que se 
desarrolla y descuella en frondosos y esbeltos 
grupos de cañaveral alternados y formando 
agradable armonía y suave mezcla de tintas 
con bajos matorrales y verdes sementeras. 
E n la falda de estos cerrillos, se perciben 
algunas casas de aspecto pobre pero que ar
monizan bien en este rústico conjunto. E l 
camino indicado se pierde mas á la derecha 
todavía en alegres bosquecillos de toda clase 
de arbolado entre los que se descubre tam
bién alguna que otra humilde casa y por el 
que se dirigen algunas veredas para el barrio 
de Santa Mesa, siempre entre bosque, que 
aunque no de gigantescas proporciones y opaco 
aspecto como algunos de los que se han 
descrito, participa de una alternativa variada 
que le dan amenidad y alegría, siendo el 
primer término del cuadro por este lado una 
dilatada ostensión de llano cubierto de cul 
tivada sementera. 

Por el centro se perciben las últ imas casas 
de la calle central del pueblo de Sampaloc 
y una de ellas que hace esquina en el punto 
en que la citada calle vuelve húcia la iz-
quierjto descuella entre todas por sus bonitos 
detalles v agradable vista hallándose aislada y 
cerrada "po^ persianas en sus cuatro frentes 
y rodeada de alegre jardinillo con sus verjas 
y puerta de entrada, resguardado y cerrado; 
por una calle de; esbeltas bongas que alzan 
su verde plumero í d costado de esta casa 

se v i ' el apiñado caserío de las demás que for-
ma'u la calle cuya tinta cenicienta y monótona 
contrasta con la verde y esmaltada de la ve-
jetacion que las rodea. 

Conforme se vá corriendo la vista hácia 
la izquierda, se aumenta el arbolado y el 
caserío se oculta mas y mas en su espesura: 
solo se percibe un frondoso bosque y 
sobre él descuella la torre de la iglesia de 
San Sebastian y las altas chimeneas de una 
fábrica con máquinas movidas al vapor; el 
caserío deseoeMÍ en lontananza y se pierde 
mas á la izquierda entrecortado por leja
nos bosques, descollando en últ imo término 
los grandes edificios de Manila, las torres de 
la Catedral y conventos, la alta del pue
blo de Rinoñdo, el telégrafo y otros puntos 
culminantes que dominan el estenso llano 
que forma la mayor parte de esta provincia. 

Todavia mas en lontananza y úl t imo tér
mino, se perciben los montes de Mariveles; 
y cansada la vista de abarcar tan grande es
pacio lleno de tal riqueza de detalles que 
confunden y fatigan, reposa y se recrea con 
descanso en el primer término que presenta 
por la izquierda este ameno cuadro. E n él 
se alcanza en toda su ostensión la ancha y 
tranquila corriente del caudaloso rio Pasig, 
se presenta el llano de su. orilla como un 
cultivado y bello jardiu; allí no hay bosques 
que oculten su belleza; las casillas rústicas 
que de trecho en trecho se perciben entre 
las verdes sementeras y algunos que otros 
árboles aislados, le dán alegre aspecto y forman 
el barrio llamado de Ule-ule perteneciente 
al pueblo de San Miguel. Termina esta ale
gro llanada con la hermosa casa posesión 
de Malacañan, de bello, elegante y alegre 
vista: sus jardines con emberiados que au
mentan el aspecto de esmero de este barrio; 
detrás de este edificio y á orilla también del 
rio se perciben otros varios grandiosos y 
de lujo que fijan y detienen la mirada en este 
punto. 

A la orilla opuesta del rio se alcanzan las 
dilatadas y llanas sementeras que se estienden 
entre los pueblos de Paco y de Pandacan con 
el a lmacén ó depósito de pólvora que des
cuella aislado en medio de ellas, concluyendo 
y perdiéndose la vista ontre las casas de la 
isla de la Convalecencia y San Miguel el Viejo. 

PDBNTB DE LA QUINTA. 

Olro ameno aunque pequeño cuadro se 
percibe desde el puente llamado de la Quinta 
que conduce desde el pueblo de Quiapo al 
de San Miguel: desde él y por la izquierda 
marchando hacía este último pueblo, el estero 
sobre que se halla forma como un dilatado 
lago de tranquilas y cristalinas aguas, donde 
se reflejan y retratan los variados objetos de 
sus orillas. L a derecha del paisaje le forman 
unas rústicas casas con algunos arbustos 
eníre ellas de matizadas y caprichosas Un
tas. E n la izquierda hay una grande úl t ima
mente concluida de estensas dimensiones y 
de bella vista que cae precisamente á la orilla 
de las aguas. E n el centro de ella hay una 
isleta cubierta siempre de un delicioso ver
dor con dos ó tres pequeñas casas, que 
forma el mas risueño aspecto, retratándose en 
su corriente. 

Un brazo de este riachuelo parte por la 
izquierda entre varios edificios; el otro de 
la derecha sigue alejándose por el centro 
y cierran el cuadro sus orillas formadas por 
un estenso llano todo cultivado á semejanza 
de un bello jardín con sus bosquecillos pe
queños y que solamente parecen allí puestos 
para cortar la monotonía de su dilatada es-
tension; en él campea un vasto edificio fabril 
de bello aspecto, cuyos trqs cuerpos sepa
rados manifiestan en grandiosas proporciones 
toda su ostensión; detrás de él y medio cu
biertas por el follaje de las arboledas se per
ciben las casas que forman la calzada ó calle 
principal del pueblo de San Sebastian, con 
su iglesia en últ imo término, perdiéndose la 
vista en una confusión de bosques y de casas 
que se confunden en lontananza, hasta que 
termina este paisaje por los lejanos montes que 
descuellan en los últ imos términos de toaos 
los de estas cercanías . 

Hemos recibido del S r . Secretario del 
Cas ino p a r a s u publicidad, el siguiente 
anuncio: 

«La J u n t a de Gobierno, h a dispuesto 
dar un baile de confianza l a noche del s á 
bado 30 del corriente, que dará principio 
á l a h o r a de costumbre. 

L o s S r e s . Socios que necesiten billetes 
de convite, pueden solicitarlos en l a forma 
que previene el reglamento, del Secretario 
de t u r n o . = L . E y t i e r . » 

L A M U J E R D E L O S E S T A D O S - U N I D O S . 
(Conclusión.) 

L a mujer americana no se adhiere, pues, 
á nada, no tiene casa, nadie conversa con 
ella, y sus pretensiones á la originalidad del 
pensamiento sería un motivo de irritación y 
de descontento para sus conciudadanos mas 
bien que de honor para ella. E n los matri
monios que tienen casa, es el marido quien 
vá al mercado, sin duda por economía. 

Tales son las descripciones que nos pre
sentan los viajeros á quienes he citado, des

cripciones cuya responsabilidad personal estoy 
léjos de aceptar. Si les d ié semos completo 
crédi lo , las mujeres americanas que no tienen 
nada que hacer leen mucho y reflexionan muy 
poco. Saben generalmente varios idiomas, pero 
les falta la actividad del pensamiento; la 
única facultad que cultivan es la mas hu
milde de todaSi la memoria. Bellas, de de
licada y deslumbrante hermosura en la pri 
mera juventud, dotadas de toda la delica
deza de toda la bondad, de toda la gracia 
que Dios ha concedido á su sexo, con tiempo 
para cultivar su entendimiento y riquezas para 
rodearse de las elegancias de la vida, ¿qué 
les falta? Una sociedad menos absorbida por 
el comercio, mas caballeresca, mas impetuosa, 
mas ávida de lo ideal, menos concentrada 
en el interés . Fál tanles , en fin, jueces que 
las estimulen y las recompensen. 

E l antiguo Mundo, á pesar de sus nuevas 
tendencias democrál icas , difiere en esto de la 
joven América. Debe la cultura intelectual 
y ta esquisita delicadeza de sus mujeres á 
las huellas indelebles de sus antiguas i n s í l -
tuciones, mezcladas de vicios y de grandeza, 
de sombra y de luz, incompletas también, 
irregulares y malas bajo varios conceptos] 
como todo lo que pertenece á la humanidad. 
E n el dia, las instituciones americanas, que 
rechazan la caballería y se apoyan esclusiva-
mente en el interés personal,' producen re
sultados contrarios. 

Por lo demás , el porvenir se presenta tan 
vasto ante esa nación novicia, y es tan evi
dentemente transitoria su situación, que sería 
injusto creer bajo su palabra á los viajeros 
de la Gran-Bretaña. A un pais que se está 
formando lo juzgan como si estuviese ya ma
duro y completo: no ven que las mas amables 
y o preciables cualidades del Mundo antiguo 
serían vicios y peligros en el Mundo nuevo. 
Dicen que las mujeres americanas son supe
riores á sus hermanos y esposos relativamente 
á instrucción y política. Y ¿cómo habría de ser 
de otra manera? ¿Ni qué necesidad tienen 
hoy dia los americanos de ese refinamiento 
y esa política? ¿De qué les servirían un Dante, 
u n Rafael ó un Moliere? Ellos tienen-que 
realizar una tarea mas penosa aun, y bien 
puede perdonárseles que se dejen dominar 
por una ruda ambición, que los negocios los 
absorvan de una manera ardiente y despia
dada. Si los individuos pierden por ello, la 
pátria gana. 

Desgraciadamente la actividad exagerada 
embrutece. E l reposo, la meditación, el ol
vido de las necesidades cotidianas hacen nacer 
todas las gracias y todas las delicadezas. No 
esperéis ninguna poesía de ese eje de ar 
diente hierro á quien llaman hombre de ne
gocios, y que gira eternamente en un c ír 
culo de egoísta actividad; si os halláis en el 
comino do su interés, us destru/.cuií sin [jiedcid. 

Una belleza delicada y fina, matrimonios 
contraidos muy temprano, la independencia 
absoluta de las jóvenes , tradición inglesa y 
germánica exagerada aun por los americanos, 
y, por últ imo, la, preferencia que se dis 
pensa siempre á la actividad de la juven
tud, esplican la escesiva influencia que las 
mas tiernas jóvenes usurpan sobre la so
ciedad en detrimento de sus madres, que 
quedan arrinconadas fput, on the shelf) desde 
que tienen •hijos. De aquí esa frivolidad que 
Mistress Troll'ope y Miss Martineau censuran 
en las reuniones americanas, frivolidad á que 
tienen que someterse los mas graves hom
bres polít icos y los mas respetables ancianos, 
«lié visto algunos (dice un viajero) que to
maban actitudes singularmente graciosas para 
divertir á las jóvenes , que les"" hablaban de 
cintas durante media hora ó les servían de 
parejas en el baile, con una complacencia 
ejemplar, no en gracia de su galantería, sino 
por pura política.» 

Este dominio de las mujeres hace, s e g ú n 
parece, que los niños sean muy indiscipli
nados. Las familias no siempre pueden ob
tener de ellos la necesaria sumis ión á las 
órdenes de los médicos; y Mr. Lye l l nos afirma 
que muchos niños mueren á causa de esa 
independencia. Una nursery americana es i n 
soportable á causa del tumulto y la algarabía 
perpétuas que reinan en ella. Por lo demás , 
escusable es la indulgencia de los americanos 
respecto de sus hijos pequeños, puesto que 
estos emprenden ej^vuelo al pasar los p r i 
meros años , siendo por consiguiente la pri
mera infancia la única época en que padres 
y madres pueden manifestar libremente su 
ternura. L a indulgencia por los hijos y el res
peto por las mujeres se confunden en un mismo 
sentimiento, el amor de la raza, y compensan 
los inconvenientes que hemos hecho notar. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA L A S DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

E N T R A D A D E A L T A MAR. 
De Melbourne, fragata francesa Sta. Genovieve, 

do 434 toneladas, capitán Puard Víctor, en 77 
dias de navegación, tripulación 18, en lastre: con
signado á los Srea. Russell y Sturgis. Trae algunas 
cartas. 

V I G I A D E M A N I L A . 
DIA 27 DE JULIO DE 1859. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera cerrada, 
viento S. O. fresco y mar picada. 

Al amanecer de hoy la atmósfera oscura, viento 
S. S . O. fresco y mar picada, y en la esploracion 
sin novedad hasta la distancia de 4 millas. 

A las doce la atmósfera lluviosa, viento S. O. 
fresco y mar picada. 



A V I S O S . 

Administración general 
DE CORREOS D E FILIPINAS. 

L a barca espnfiola María Luisa saldrá para 
Singaporo ei jueves por la lardo 28 del cor
riente (si el tiempo lo permite), según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Mani'a 27 de Julio de ^ 3 9 . — E l Adminis
trador general, Sebastian de í l azauas . 
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Los que suscriben venden Botica de ZX Jacobo Zobel plata al -10 p: por mayor 
J . M . Tuason & C 

La fragata LIJIS1TA, anunciada 
para Cádiz cerrará su registro el 28 y saldrá 
el 50 del actual. 

Los Sres. pasajeros que se lian contralado 
para ir en ella se servirán entregar sus pasa
portes en la oficina de 

Bustamante y Sobrinos. 5 
La nueva y muy velera barca fran

cesa S I N G A P O U E . capitán Ginaud, anunciada 
para Singapore y Burdeos cerrará su registro 
para diebos puntos así que se reponga el 
tiempo. „ 

Los Sres, cargadores se servirán mandar á 
la.firma los conocimieriUjs en la oficina de 

uuiebard & Fila. 
Calle de S. Jacinto. 2 
Para Mísamís con escala en Capíz, 

saldrá en los primeros dias del me's próesimo 
la goleta S. ANTONIO, la despacba en la caile 
de Anlüügue núm. 9 

José G. de la Serna. 5 

BUQUE AL DESPACHO. 
Saldrá en toda la presente semana lo s i 

guiente: 
Para Borongan en Samar, panco Santiago de 

Galicia. 

El 2», 29 y 30 del actual tendrán 
lugar, según se ba anunciado las almonedas 
de los bienes del finado D. Antonio María R e 
gidor en la casa núm. 7 de la cal'e de Cabildo. 
Los objetos á la renta consisten entre otras 
cosas, en muebles de todas clases, libros, ropas, 
alhajas, carruages, cuadros, lámparas, vaji
llas, y el acto tendrá lugar de una? á cuatro 
de la larde de diebos dias. 5 

Almoneda sin reserva. 
E l que suscribe ha recibido órden de los 

Sres. Tillson, Herrman y C.a para vender en 
almoneda púb ica, por cuenta de quien cor
responda, varias clases de cáñamo acei lado por 
agua salada, de los tamaños que al pie se es-
presan. Dicho cánamo ha sido desembarcado 
de la fragata española Arizona . L a venta se 
efectuará a l contado y en moneda que no ecsija 
cambio el viernes 50 del corriente á la tona del 
din en la casa núrn. 5, callejón de S. Odbiiel. 

Hay cáñamo de 4 y 5 pu gadas. 
í d . pequeño de 9, H2, -15 y d8 hilos. 
INIeoilar de 2 y-5 hilos. 
f i ó l a id. id. . M. Ahrabams. 2 
En la madrugada del 25 del cor

riente, ha desaparecido de una de las casas 
contiguas al teatro de Rinondo un cerdo de 
casta de Europa; se suplica al que lo haya 
recogido dé aviso en el a'inacen del Ancla, sito 
en la Escoita, esquina á la cade d» S Jacinto, 
donde además de dar otras señas, se grati
ficará al que lo presente ó dé aviso de su 
paradero. 5 

D. Gabriel Illana, subteniente de 
infantería, se servirá pasar á la calle de la 
Solana núrn. 4. o 

A L Q U I L E R E S . 
Se alquila una casa con buenas 

comodidadis en Jólo: darán razón en el mar
tillo de D. J . N. Molina, Escolta. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Binondo: darán 
razón en el martillo de la Escolta de D. J . 
N . Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J . N. Molina. 

C O M P E A S Y V E N T A S ^ 
Se vende sin cambio por mayor y 

menor. 
Muelles y ejes para carrua

ges por juego. . . . S 58 ^ » » 
I d . para arañas id. . . . 57 » » 
Ejes sin muelles, par. . . ^ » » 
Muelles sin ejes, id. . . 2 i » » 
Limas por docena. . . . 8 » « 
Estiradores, juego. . . . -J » » 
Tornillos para estirado-

res, id • 2 » » 
Mazos para herrerías, cada 

uno » ^ á 20 rs. 
Además se venden tornillos para madera 

de | / í á 5 pulgadas inglesas y gatos de fierro 
de diferentes dimensiones á precios muy con-
vencionaies. 

NOTA.—A los compradores de por mayor se 
les hará una rebaja. 

Caris y C.a 4 
Se venden pianos verticales de la 

fábrica de los aciiditados y distinguidos fa
bricantes Boisselot y C." de Borcelona: calle 
Real n ú m . 27. ' 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm. 47. 

Onzas de oro se compran á S J-fr3 
Onzas de oro se venden á ^ - 6 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague casa n ú m . 3. 

Onzas se compran á % 44-5. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á S 4 4-5 rs. 

Onzas espafiólas. 
El que guste adquirirlas, abonando un pre

mio insigoificantf, puede pasar por esta im
prenta y se darán razón. 

Se admite plata, onzas y medias onzas me
jicanas. 

Establecimiento de Don 
Cárlos Yorgensen, siluado en el del finado 

Sr . Canals en Arroceros. 
E n el almacén de muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; id, para niños; 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de mármol ; id. con raiz de narra; consolas 
con tableros de mármol; id. id. de madera, 
sofás y sillas forradas con cerda y tafilete; 
id. id. con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; comódas-retretes; mesas de noche 
con tableros de mármol; estantes ó rinco
neras. 

Taller de marmolería de Don Do
mingo Douat en el antiguo establecimiento 
del finado Sr. Canals, en Arroceros. 

Se hacen mesas de altares y retablos, pilas 
bautismales, aguamaniles y lavamanos, mau
soleos, panteones, lápidas ds todas clases de
coradas y sencillas, tableros para toJa clase 
de mesas: y se encarga de todo lo concer
niente al ramo de marmolería. 

El anticuo almacén del Sol, tiene la 
satisfacción de ofrecer á sus favorecedores del 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen de 
las bodegas de Jerez, y su espendio es como 
sigue: 

Del núm. 1. Del núm. 2. Del núm. 3. 
Ps. Rs. Ps. Ra. Ps. Rs. 

L a arroba sin 
casco 24 0 18 0 14 0 

L a caja de 12 
botellas . . . . 17 4 13 4 -10 A 

L a botella . . . 2 0 1 4 1 0 
Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 

la bondad de tales vinos comprando una bo
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito del n ú 
mero 5 es incomparablemente mejor que el 
que corre con la dennminacion de supenor y 
del que también se despacba en el propio ai-
macen asi como otros todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez amontiilado, champaña, coñac 
y burdeos que existe en la plaza; siendo los 
precios de este último artículo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo aqui. 

El que suscribe vende en su almacén 
de alfarería en Binondo en precios muy aven
tajados para los compradores. 
Por -1000 tejas con conducción puesto 

á la orilla del rio de Manila ó cos
tados de los buques . . . . . $ 6 

I d . de ladrillos mayores del doble con 
id. id 42 

Jd. de id. de sencillos con id. id. . 5 4 
Id. de baldosas de -í.* con id. id. . 20 

•Id. id. de 2 a con id. id -10 
Por -100 canales maestras con id. id. . 8 

De todo se garantiza por su buena calidad. 
Calle de la Barraca frente de la fonda francesa. 

Domingo Quiroga. 

El que suscribe vende en sus ca
marines de alfarería en S. Pedro Macal i. . 
Tejas el millar, en plata . . . , ^ 6 » 
Ladridos mayores del doble íd. id. . -12 • 
Id. sencillos id. id 5 4 
Baldosas de 20 puntos mejores de las 

que vienen de China el ciento id. . 8 » 
íd . corrientes de HLa el millar id. . 20 » 
Id . de 2." id id . 44 » 
Canales maestras el ciento id. . . , 8 » 

De todo se garantiza su buena calidad. 
Las conducciones se pagarán por separado. 

José M. de la O. 
En la dulcería de la calle Real de 

esta Ciudad núm. -19, se condimentan comida 
á la española. Se despachan p'atos sueltos á 
precios muy arreglados. 

ALMACEN DEL LUCERO. 
Papas de China muy frescas y baratas por 

arrobas y canastos, latas de carne y pescado 
de distintas ciases de la fábrica ñamada la 
Hormiga, vinos y comestibles de Europa por 
mayor y menor y á precios arreglados, se des
pachan en el espresado establecimiento, calle 
lleal de Manila núm. H6. 42 

Se vende un caballo moro castor, 
joven para carruage ó para montar sin defecto 
alguno: en Quiapo calle de Gunao núm. 5. 2 

Manila. 
J VRAÜE DE ESCAMONEA, COMPEESTO POR MLT.DOCH. 

Este es acaso el purgativo mas estimado de los 
que se emplean en la medicina moderna. Sus 
efectos son sanos, rápidos y cierloa. La ele
gante preparación que hemos introducido fué 
recibida con gran favor en el comercio y en 
el público, por ser compuesta según el métoJo 
mas perfecto para sacar buen provecho de los 
escelentes ingredientes purgativos de este pre
cioso catártico. Este jarabe es muy agradable 
al paladar, y se recomienda aun mas por no 
ser nocivo á los niños, quienes le beben de 
buena gana. 

DIKECCIO.NES.—Una cucharila será, para 
adultos, un aperitivo suave; se dará diez á cua
renta gotas á los niños, según su edad. Sacudir 
la botella antes del uso. Empíricas imitaciones de 
este jarabe habiendo sido compuestas y vendidas, 
se ruega á los compradores noten con cuidado el 
sobrescrito de los verdaderos autores. 

Quedan de venta en la calle de Ca
bildo núm. 55 los efectos siguientes en los 
precios que se espresa: 
Carruage con banquito y toldin. . . $ 270 
Guarniciones y libreas 50 
Pareja de caballos moros de alzada. . 450 
Silla de montar con bridas y mantilla. . 5 
2 espadas y dos floretes 4 
\ sable de reglamento de infantería. . 5 
^ id. de montar 5 
1 par pistolas de bolsillo 2 
•J escopeta con avíos 8 
-I armero. 4 
Métodos de piano á -I 
Varios libros. 
Aparador de ropa. . . . . . . . 25 
2 butacas , 4 0 
2 silloncilos 5 
6 sil as 5 
4 pupitre de Europa. 4 
i id. chico 5 
4 iavador 5 
•I percha con cortinas. . . . . . 5 
4 id. de un pié 4 
•J mesa chica con dos cajones. . . . ^ 
i relój de oro, áncora 4 00 
^ id. bronce, péndola -ÍO 

Almacén frente á la Com~ 
pa/ l ia . 

E n dicho almacén se despachan garbanzos 
y habichuelas, bacalao de Escocia á 2 rs. libra, 
mantequilla fresca á 6 rs. id., quesos de bola 
de los pocos llegados á esta por su buena ca
lidad, jamones de China de primera, fideos 
finos por cajas y libras, salchichón en latas 
de media arroba y por libras, latas pequeñas 
do chorizos, i<t. do varios ciases de curnc y 
p scado de la fábrica de la Hormiga (Gijon), 
frascos de acharas surtido, aceitunas sevilla
nas en cuñetes y frascos, cerveza blanca muy 
buena, así como vinos y otros efectos que no 
se mencionan, lodo de Europa á precios ar
reglados. 5 

En el establecimiento de sombreros 
en la calle Amoague junto á la tercena, se 
halla de venta sombreros de fieltro color de 
gris y también felpas negras de -J." y 2." clase, 
tabaquera blanca y bigilela del pais muy buena, 
se despachan arreglado. 5 

Se vende un tornillo grande y otro 
pequeño ausiliar para prensar abacá ú tabaco 
con sus tuercas de bronce y demás adherentes 
correspondientes. 

B . A. Barretto y C 7 

ALMACEN DE VISTA ALEGRE 
E S SAN FEMANDO. 

Se vende mantequilla holandesa superior 
á 6 rs. libra, arroz mimis á 5 ps. 4 rs. cavan, 
frijoles del país de buena calidad á peso la 
arroba y á 4 p?. 4 rs. pico. 2 

En el acreditado almacén de la 
Fortuna, calle Rea1, esquina á la de Cabi do, 
se han recibido últ imamente los efectos s i -
guentes: 

Vino tinto superior á 5 ps. arroba sin casco. 
Jerez por arrobas y botellas. 
Moscatel por id. id. 
Malaga por íd. id. 
Cajas de burdeos. 
I d . licores de varias clases. 
I d . champaña id. id. 
I d . ginebra. 
Id . coñac. 
Anisado á 5 ps. 2 rs. arroba sin casco y 

por botellas. 
Cerveza muy superior. 
Garbanzos id. id. 
Habichuelas. 
Fideos muy frescos. 
Mantequilla. 
Pasas malagueñas en cajas de media y una 

arroba. 
Jamones de China de -I.4 y 2.a clase. 
Bacalao á 5 ps. 4 rs. arroba y 4 í / 2 rs. 

libra. 
Sa lchichón. 
Latas de chorizos, de morcillas, sardidas 

en media y cuarta lata, ternera, vaca, venado, 
conejo, sa imón, ostras, arenques, chícharos 
guisados, leche y otras. 

Aceitunas gordales. 
Aceite de olivo por cajas, botijos y botellas. 
Quesos de bola muy frescos. 
Frutas en su jugo y otros efectos á precios 

arreglados. 

Competencia en equid^ 
y calidad. 

Para su pronta realización se dan á nj 
del precio de su costo, los ef-ctos sigujJ 
recibidas por la vía del Istmo: gabanpj 
goma de la mejor fabrica de Lómlres, J 
alpaca á -I 0 ps. 4 rs. uno, franceses del 

• mera calidad á 6 p?. 4 rs. , de 2.' á 5 ps. / 
pemiles de goma de gran utilidad y qn€ 
no se conoc ían á 5 p?. par, chanclos, y 
de goma etc.: calle de S. Vicente núm. 6 ti,, 
del chino Quico. j11 

En el antiguo almacén del 
Binando, á la entrada de la calle de J5|0 
vende: 

Ps. Rs. 

Arroz blanco para mesa. . á 5 » cav» 
Id. menos blanco. . . 6 2 4 M 
Id . corriente de llocos. . á 2 2 ¿j' 

Garbanzos gordos y muy 
frescos á 2 4 ari* 
Id. mas chicos id. . . á 2 » ¡j 

Toballas de hilo muy anchas 
y superiores 4 9 » docn 
Id , de id. menos finos. . á 7 » 

Unos cuantos pares de tos-
c^nas de pié a'go pequeño 
para hombres á 5 4 par. 

Almacén del Ancla 
en la E s c o l i a . 

En dicho establecimiento se ha recíbidoj 
partidas de harina una marca Gallego yj 
de bastante mejor calidad de dicha marca di 
que se responde y se dá á prueba, hay qu, 
de bola muy frescos, id. de Chester, iü. 
piña, mantequilla holandesa, id. america; 
jamones de Westpha ia, id. americanos, |{ 
de galletas americanas de soda, id. de agua.i 
de biscuit, cerveza de calidad inmejorable,', 
poter muy bueno: en todos estos artículos 
los compradores una rebaja de bastante ci 
sideración. 

En la panadería de Tondo sita 
al pié del puente del mismo nombre y eo 
almacén de la Luna frente al convento del 
nondo, se vende harina de superior calii 
marca Gallego. 

Cacao de Guayaquil se vende n 
partida de 60 sacos de calidad superior pa 

Findlay, Richardson y C.1 
Damajuanas de una arroba, se cu 

prau á peso en el almacén de vinos, callí 
Anloague núm. 5. 

Se vende una carretela, sin usoi 
carrauge de media vida, y la Biografía IMii 
en el martillo de D. J . N . Molina, Escolta. 

Pianos verticales acabados del 
gar se venden por 

Findlay Richardson y C 
Jamones de Europa, quesos y 1111 

fequiUa superior, se han recibido y se vei 
en la Escolta fabrica de jabones á preciosa 
arreglados. 

Barajas, 
E l almacén de la calle de Anloague, i 

núm. 5 vende: , 
Ps. 

De la fábrica del León , docena.. 4 1 
Id . de la Leona, id. . 4 * 
Id . del Caballo, id . . 1 » 
Id. del Vapor, id. . » 7 
Id . de la Amistad. id. . » 7 
Id. de la Fama Catalana, id. . » 5 

De gran lujo con personajes his tó
ricos. 2 » 

Con figuras grotescas muy finas. . 4 6 
De preciosa cartulina 4 * 
Representando las partes del 

mundo 2 •» 
Muy finas y vistosas 4 -

En Gunao, casa núm. 4 donde vi1 
el difunto Riquelme, se vende leña nombra* 
de bacauan á precios bastante arreglados. 

En Gunao, casa núm. 4 donde vi 
el difunto Riquelme, se vende los efectos 
guientes: 

Cerda fina para sillerías á razón de 2 P5 
vara, cuatro Ijanquitos para piés para o" 
de escritorio á razón de 5 ps. cada uno. 
atril para casa de comercio en 7 ps., una 
cena de cuadros de molduras doradas con 
cristales en 86 ps., un sillón para desp* 
en -H ps., un palanganero-tocador eso$ 
en 48 ps. 

Almacenes de maderti 
para construcción de buques y edificios ^ 

en el Murallon. 
E l público encontrará un surtido í $ 

de todas clases de maderas á precios/, 
giados. L a procsimidad al rio proporci^ 
los compradores gran economía en los 'jj 
portes, y el gran surtido la ventaja de 
piezas de las dimensiones y calidadc5' 
necesiten bien conservadas y secas. 

También se encontrarán en dicho? 5 
cenes gran surtido de anisado, vinos T 
mestibles de Europa á precios muy arr^! 
pudiendo preparar los ranchos y pacoti1"15 
se pidan en un breve plazo. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

responsables. 


